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ORDEXANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a adjudicar en venta

el predio denominado catastralmente como Parcela 14 del Macizo 37 de la Sección "H",

a favor de la Señora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612.

ARTICULO 2°.- La regularización enunciada en el artículo precedente, deberá

efectuarse en el marco de lo establecido en el artículo 34 de la Ordenanza Municipal N°

2025.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.-
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